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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 90 

UNIDAD FORMATIVA 
CREACIÓN DE DISEÑOS DE COMPOSICIONES Y 
ORNAMENTACIONES DE ARTE FLORAL Específica 

Código  UF0278 
Familia profesional AGRARIA 
Área Profesional Jardinería 

Certificado de profesionalidad 
ARTE FLORAL Y GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
FLORISTERÍA 

Nivel 3 

Módulo formativo  
Diseño de composiciones y ornamentaciones de arte 
floral Duración 180 

Evaluación de la viabilidad económica de nuevos productos y 
servicios de floristería 60 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Establecimiento de la imagen corporativa de una floristería 

Duración 

30 

 
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP1 
 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 
Capacidades y criterios de evaluación: 
C1: Crear diseños de composiciones y ornamentaciones de arte floral en función de los distintos estilos compositivos, formas de creación 
artística, técnicas, materias primas y materiales. 

CE1.1 Identificar y describir los principales estilos artísticos relacionados con la historia del arte y las artes decorativas y sus diferentes 
decoraciones. 
CE1.2 Describir las principales materias primas, técnicas, tecnología y herramientas usadas en las actividades plásticas. 
CE1.3 Identificar y describir estilos artísticos, formas de creación, modas y tendencias establecidas en arte floral y sus diferentes 
aplicaciones. 
CE1.4 Describir las técnicas de diseño aplicadas en composiciones y ornamentaciones de arte floral. 
CE1.5 Explicar las pautas a seguir en la realización del boceto de un diseño de una composición de arte floral u ornamentación de un 
espacio. 
CE1.6 Describir las herramientas de nuevas tecnologías para dibujo gráfico y artístico, así como las que se emplean a mano alzada 
para esbozar composiciones y proyectos de decoración. 
CE1.7 Describir estructuras y soportes convencionales e innovadores no florales y, en un caso y/o supuesto práctico, realizar varios 
bocetos de estructuras y soportes innovadores, describiendo estilo de composición, técnica de sujeción aplicados a cada uno y 
funcionalidad. 
CE1.8 Identificar las medidas de prevención de riesgos laborales y medioambientales relacionadas con el diseño y realización de 
prototipos experimentales de arte floral. 
CE1.9 En un caso y/o supuesto práctico debidamente caracterizado de diseño de una composición innovadora de arte floral, 
ornamentación de grandes espacios o decoraciones especiales para eventos: 

– Realizar a mano los bocetos necesarios de la composición para que muestre todas sus partes y características. 
– Seleccionar los materiales y materias primas naturales, secas y/o artificiales que se van a emplear, atendiendo a su 

idoneidad cualitativa, cuantitativa, estética y funcionalidad. 
– Seleccionar los soportes, recipientes, bases o estructuras a utilizar. 
– Valorar y realizar el diseño aplicando técnicas, estilos compositivos y formas de creación artística que atiendan a las 

premisas dadas. 
– Construir el prototipo o modelo de composición atendiendo al boceto realizado. 
– Realizar las actuaciones anteriores teniendo en cuenta las medidas de prevención de riesgos laborales. 
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Contenidos: 
1. Historia del arte y las artes decorativas 

– Estilos artísticos: desde la Prehistoria hasta el Arte Contemporáneo. 
– Composiciones florales a lo largo de la Historia: desde los griegos hasta la actualidad. 
– Modas y tendencias en arte floral y su aplicación. 

 
2. Técnicas de diseño aplicadas en composiciones y ornamentaciones de arte floral 

– Técnicas para la elaboración de bocetos: 
• – Dibujo gráfico (escalas, tipos de planos, vistas más utilizadas). 
• – Dibujo artístico (lápiz, plumilla, acuarela, entre otros). 

– Criterios utilizados en el diseño de bocetos: 
• – Utilización del color 
• – Formas de composición. 
• – Espacio, perspectiva y profundidad. 
• – Simetría y asimetría. 
• – Proporción. 
• – Equilibrio, movimiento y ritmo. 
• – Acento, énfasis y punto de luz. 

– Útiles para la elaboración de bocetos: 
• – Dibujo a mano alzada. 
• – Nuevas tecnologías. 

– Actividades plásticas en arte floral: 
• – Materias primas (barro, metal, madera, entre otros). 
• – Herramientas. 
• – Técnicas. 
• – Tecnologías. 

– Confección de bocetos de estructuras y soportes convencionales e innovadores (florales y no florales) según : 
• – Estilo de composición.  
• – Funcionalidad. 
• – Técnicas de sujeción.  

– Elaboración de bocetos a mano en base a: 
• – Estilo histórico. 
• – Estilo arquitectónico. 
• – Características de un espacio definido. 

 
3. Elaboración de prototipos o modelos de composiciones florales 

– Interpretar el boceto analizando todas las partes y características de la composición. 
– Seleccionar las materias primas y materiales necesarios, atendiendo a su idoneidad cualitativa, cuantitativa, estética y funcionalidad. 
– Elegir los soportes, recipientes, bases o estructuras a utilizar. 
– Construir el prototipo o modelo de composición atendiendo al boceto. 
– Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental establecidas. 

 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 
• Estar en posesión del título de Bachiller 
• Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
• Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
• Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas 

de acceso a ciclos de grado superior 
• Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
• Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 

En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 


